
CONOCER LA LEY DE CAZA 
• Escopetas de aire comprimido, sólo para tiro al blanco 

• la captura de pájaros, es un delito 

La vigente Ley de Caza de 4 
de Abril de 1970 y su 8e 
glamento son generalmente 
desconocidos por aquella:s 
personas que no se dedican a 
actividades cinegéticas Con 
cretas . Sin embargo inc-urren 
en desacato a la m isma con 
cierta frecuencia . Como quiera 
que la ley , su reglamento y 
posteriores decretos que la 
afectan , tienEn una escasa pu
blicidad , c:eemos que es de 
interés general el divu lgar aquí 
algun os aspectos que afectan 
directamente a muchas perso
nas en nuestra ProvinCia 

SOBRE LAS ESCOPETAS 
i DE "BALINES" 

Las escopetas de aire u otro 
gas comprimido , son según e~ 
decreto n° 2 122 / 72, armas 
de caza y precisan. por tanto 
de' autorización gubernativ'a 
especial . Este permiso , así 
como la guía de pertenencia 
del arma , la deberán acompa
ñar en todo momento . Las 
personas mayores de catorce 
añ'os y menores de dieciocho , 
deben Qlúenerun permiso es
pecial de uso de armas para 
menores Recordemos ade
más que no se puede hacer 
uso de las armas y se deben 
llevar desmontadas . siempre 
que se circule en una zona de 
seguridad (poblaciones, ca
rreteras , caminos , zonas habi
tadas y prOXimidades , etc) 
Finalmente , y según la Orde'n 
General de' Vedas , está proh i 
bido cazar con armas de aire 
comprimido y con r ifles, calibre 
22 Ello quiere decir que tales 
armas s'on sólo y exclusiva
mente utilizables,para el tiro al 
blanco , 

Queremos h'acer hincapié 
en este punto dado el alto 
número de personas , en su 

SOBRE LOS CEBOS ENVE
NENADOS 

Algunas personas deciden 
acabar 'conciertos anima les 
mediante ,e l uso de cebos en
venenados . La autorización de 
su uso pueden obtenerla -en 
caso de que proceda- de la 
Delegación Provincial de I CO
NA. El hecho de usarlo sin 
autorización es motivo de deli
to (arresto. mayor o multa de 
5 ,000 a 50 .000 Ptas .) 

SOBRE LAS TRAMPAS 
PARA PAJAROS y OTRAS 
AVES 

El reglamento de caza pro
hibe exp lícitamente tanto el 
uso como la tenencia no auto
rizada de artes sin precintar o 
prohibidas Por si existiesen 
dudas , especifica que se consi 
deran como tales , aquellas 
cuyo eje supere los 10 cm , 
Luego el tener, redes o false
tes para pájaros, el cazar o 
intentar hacerlo con ell o!; , está 
proh¡bido a no ser Que se 
'obtengan los precintos o auto
rizaciones correspondientes . 
Estos sólo se conceden en cir
cunstancias muy especiales 

corno caza científica o. cu. ando, I 
una especiae es dec l a~ada per 
judicial o darlina Va lga esto 

· de aviso no 'sólo para quienes 
usan los falsetes , sino cJmbién 
para qu ienes los venden . 

SOBRE LA CAZA DE PAJA
ROS 

Los pájaros así como tod"s' 
las demás aves si lveStres son 
consideradas por la ley comO
piezas de caza En caso de que 

· la Orden Gerieral de Vedas no 
autorice específicamente su 
caza , está prohibido el hacer
lo , Por tanto el capturar cual 
quier pájaro VIVO . o muerto 

- supone infringir ,la ley por cap-' 
turar ' una pieza de caza no 

· autorizada Distingamos final- , 
mente entre pájaros silvestres 
y los dom ésticos . Estos pue
den tenerse sin mayor com
plicación , salvo que se trate de 

' especies protegidas . 

. mayoría menores , que en total 
incumplimiento de la ley , se 
dedican a mata'r pájaros (he 
cho también prohibido) yade 
más , en jardines o zonas habi
tagas . Se recuerda que si las 
infracciones son cometidas 
por menores de 16 años el' .SOBRE LAS ESPECI ES 
caso pasará al Tribunal Tutelar PROTEG IDAS 
de Menores. Por su interés científico , 

por estar en vías de e_xt inción 
o por int('!'reses cinegéticos es
peciales , hay un numeroso 
grupo de especies que han 
sido declaradas protegidas. Su 
caza captura , tráfiCO, tenencia 
y preparación o naturalización , 
est,á prohibida de forma bas
tante severa " 

¡este aspecto afecta a m u
chas personas en la Provincia 
ya que poseen en sus casas o 
comercios anima lesdiseéados 
que eStán protegidos .' A este 
respecto , en 1973 se dictó un 
decrelo(2573 / 73 de 5 de 
Octubre) en e l q,ue se fijaba de 
p lazo hasta finales 'de diciem 
bre de 1973 para que aquellas 

' p~rsonas que tuviesen estos 
ejemplares protegidos con an
terioridad al decreto , pudieran 
legalizarlos debidamente Pa 
sado I;;¡ fecha tope todos los 
ejemplares de especies prote 
gidas que no hayan sido legali
zados están fuera de la ley . 
Rogamos pues aquellas perso
nas que en desconocimiento 
del menCionado decreto , se 
encuentren en posesión de es
pecies protegidas no legaliza- . 
das , se sirvan entregarlas en la 
Delegación Provincial del ICO
NA (Edificio Cres 2 o, Avenida , 
de los Reyes Católicos n o 31 , 
S / C. de Tenerife) o en su 
delegación de S I C. de La Pal
ma (Avda . Bias Pérez González' 
n ° 1 7) antes de que puedan 
ser objetos de alguna denun 
cia , Están protegidas , entre 
otras , todas las rapaces diur
nas (Cernícalos , ratoneros o 
aguilil la s, guirres , guinchos: . 
etc) y nocturnas (buhos , le
chuzas , autillos', etc .) 

Actualmente se encuentra 
en trámite un decreto que 
afectará probablemente a 
nuestra Provincia ya que en él 
se tratan algunas de nuestras 
especies autóctonas. 

SOBRE LAS CAS ETAS /NI
DO 

El ICONA ha distribuido por 
los m OQtes de la p;ovincia un 
elevado número de case 
tas / nidos para fomentar la n i 
dificación de' aves insectívo, 
ras. La destrucción d~ estos 
vivares o en intentar hacerl.o 

(tirar le pied ras, por ej.emplo) 
es motivo dt: sanción adminis
trátiva . 

SOBRE LAS DENUNCIAS 

Las autoridades y agentes 
encargados de vigi lar el cum
plimiento. de la Ley de Caza no 
son tan sufi cientemente nume~ 
rosos como sería 'de desear . 
Por ello se ruega a las perso
nas civiles que teniendo cono
cimiento de infracciones, ven
zan la c lásica apatía que sue
len manifestar , y denuncien al 
ICONA dichas infracciones, o 
avisen a un agente de la auto
ridad (Guardia Civil , Guárdas 
Jurados, Guardas Foresta les, 
etc) si aún se está a tiempo . 
Toda denuncia debe ser pre
seniadadentro de l plazo de 
48 horas de conocido e l hecho 
y cua lq uier retraso debe ser 
justificado por escrito . Cuan
tas más personas avalen la 
denuncia como denunciantes 
o testigos se rá mejor, ' y es 
preferible que se hagan por 
esc rito antes que ora lmente 

Las personas que sean de 
: 'provada moralidad cívi: 
ca - social y disting uida ejecu
toria cinegética" pueden sol i
citar de l Gobernador . Civil , a 
propuesta de las Sociedades 
de Cazadores Cal!3boradoras y 
previo informe del ICONA, su 
nombramiento como Guardas 
Honorarios de Caza , lo que les 
confiere car2cter de agente de 
autoridad en el marco de la 
Ley de Caza . 

Para quienes est én intere
sados en conocer o poseer el 
Heglamento de Caza , pueden 
solicitarlo de las oficinas de' la 
DelegaciÓn Provincial del ICO
NA. 

A LOS MAESTROS Y 
OTROS PRO.FESORES 

Rogamos a los maestros ' y 
otros profesores difundan es: 
tos aspectos de 'la Ley de Caza 
entre sus 'alum'nos ya que es 
una mane ra de contribuir a 
formar una sociedad mejor, 

ICONA 
Antonio Machado 

Biólogo del Servicio, 
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